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asi 

pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de cuarzo aurífero llamada Dos s i 
glos después, sita en término rea
lengo del pueblo de Castropodame, 
Ayuntamiento del mismo nombre, 
al sitio que llaman el encinal, y l in
da á todos vientos con'. monte co
mún del citado pueblo: hace la de
signación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que existe en el cor
ralón de los lobos, desde este punto 
se medirán al N . 400 metros, y al 
S. 200 metros esto para el largo, 
50 metros al S. y 150 al N . esto 
para el ancho, quedando así cerra
do el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 6 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 17 de Octubre de 1884. 

Demclrl* Snarex Visll. 

(Gaceta del dia 11 de Octubre.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Las medidas de precuacion y de 
defensa para evitar la propagación 
del cólera morbo asiático adoptadas 
por el Gobierno de S. M. parecen 
felizmente haber sido seguidas del 
más lisonjero éxito. 

El aislamiento y extinción de los 
locos de infección en poblaciones, á 
medida que so han presentado, y el 
acordon amiento de los pueblos, don
de por el número de invasiones era 
imposible adoptar aquel procedi
miento, constituyen un sistema 
que, seguido inflesiblemente, á pe
sar de la lucha de los intereses y 
de las preocupaciones, deja con 
el éxito inestimable experiencia, 
que debe servir de ejemplo y en
señanza á la opinión, mientras 
quede alguna probabilidad racional 
de que pueda asomar de nuevo el 
peligro. 

Los ejemplos de lo acaecido en 
los lazaretos de Mahon, Cerro de 
los Angeles y Caudete; los de A l i 
cante, Villafranquoza, Oherta y 

otras poblaciones de las provincias 
de Lérida y Tarragona, donde el 
aislamiento y la desinfección de las 
casas en que ocurrió algún falleci
miento de tan temible enfermedad 
evitó que se propagase, prueban en 
confirmación del dictado de la cien
cia, que acudir enérgicamente con 
el procedimiento empleado es obte
ner la garantía contra la difusión 
de aquel azote, 

Asi el Gobierno, á pesar de la re
sistencia fue ha encontrado en un 
malentendido espíritu local que,pe
sando sobre los Médicos, ha procu
rado ocultar en algunos puntos la 
existencia del cólera, ve hoy re
compensados sus desvelos, y puede 
suprimir los partes que venían pu
blicándose en la Oaceia, teniendo 
casi por concluida la epidemia. E l 
último parte qne la Dirección de 
Sanidad mandará insertar será el 
estado comparativo de la mortali
dad habida en los pueblos acordo
nados en los meses de Agosto y de 
Setiembre del pasado y del presente 
año. 

Pero esta medida aconsejada por 
las circunstancias seria funesta si 
ella inclinase el espíritu público' á 
considerar como difiuitivamente 
desvanecido todo peligro. La ciencia 
y el buen sentido dan una influen
cia importante en la salud pública á 
la estación en que entramos, yjun-
tamente recelan que puedan rena
cer con la bondad de la temperatu
ra los gérmenes de la enfermedad. 
Para evitar que asi suceda es nece
sario que V. S. procure influir en el 
ánimo de los pueblos, y haga ejecu
tar rigurosamente las más minu
ciosas y severas medidas para me
jorar las condiciones higiénicas del 
territorio de su mando, á fin de ex
tinguir todo gérmen que pudiera 
ser un peligro en el próximo año. 
Para ello cuente V. S. con el apo
yo más decidido del Gobierno, dis
puesto á no tolerar la negligencia 
en el cumplimiento de estas pres
cripciones, y á mirar como censura-
biela confianza tan fácilde apoderar
se del espíritu en los dias de bonan
za, como de convertirse en pánico 
cuando empiezan losde sufrimiento. 

Tal es la voluntad de S. M. el 
Bey (Q. D. G.) Lo que por su Real 
orden tengo el honor de comuni
carle para que ajuste su conducta 
á lo que le dejo prevenido y manda
do. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Octubre de 1884. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gober
nador de la provincia de 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELIG&CI0Ü DE HACIENDA 

BB LA PROVINCIA DE LBON. 

En la necesidad de trasladar las 
oficinas y almacenes de Hacienda 
de esta provincia á un nuevo local, 
se invita á los dueños de edificios 
que reúnan lascondiciones suficien
tes á dicho objeto, para que en el 
término de un mes, á contar desde 
la fecha de este BOLETÍN presenten 
en esta Delegación, proposiciones 

! en las que se expresen: la situación 
y circunstancias del local que ha 
de ser objeto del arriendo, su precio 
y condiciones bajo las cuales de
sean darlo en arrendamiento; de
biendo advertirles que los locales 
han de ser suficientemente espa
ciosos para que puedan instalarse 
en ellos las oficinas y almacenes c i 
tados. 

León 18 de Octubre de 1884.—El 
Delegado de Hacienda, José Ruiz 
Mora. 

En el expediente de reintegro que 
se sigue por esta Delegación contra 
D. Leandro González, Administrador 
de Rentas que fué de.Mansilla de las 
Muías en esta provincia, por alcan
ce que resultó al mismo, en el de
sempeño de su cometido, ha recaido 
en esta fecha la siguiente 

Providencia: No habiéndose pre
sentado D. Joaquin Icio Izquierdo, 
D. Francisco González Alverú, don 
Miguel tíalisto Lobo y D. Nicolás 
Polo Monroy, Intendente, Contador, 
Administrador y Asesor que respec
tivamente fueron en esta provincia 
al llamamiento que se les hizo en 11 
de Setiembre del año próximo pasa
do inserto en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 34 de 17 de dicho mes, y ff«-
ceta de Madrid de 16 del mismo, en 
que se les notificaba la providencia 
dictada por esta Delegación de Ha-

\ cienda de 18 de Junio del referido 
año, declarando responsables subsi
diarios á los mismos, y condenándo
les en su consecuencia á satisfacer 
la diferencia de 1621 pesetas 56 cén
timos que faltan que reintegrar á la 
Hacienda del total alcance que re
sultó al D. Leandro González, Admi
nistrador que fué de Rentas de Man-
silla de las Muías, con más, los in
tereses de demora correspondientes 
á esta suma, hasta su ingreso en las 
arcas del Tesoro; se declara en re
beldía ú los referidos responsables, 
haciéndoles saber esta providencia 
por medio de su inserción en los dos 
citados periódicos oficiales, verifi

cándose las notificaciones de las su
cesivas que recaigan en el expe
diente, en los Estrados de esta De
legación según dispone el art. 117 
del Reglamento del Tribunal, de 
Cuentas del Reino de 8 de Noviem
bre de 1871. 

León 17 de Octubre de 1884.— 
José Ruiz Mora. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de la provincia de I»eoM. 

Negociado de minas. 

Vencido el plazo del primer t r i 
mestre del actual presupuesto en el 
que los concesionarios de minas de
ben satisfacer los descubiertos que 
les resultan por cánon de superficie; 
constante en mi propósito de oca
sionar los menos perjuicios posibles 
á los contribuyentes, he acordado 
publicar la presente circular á fin 
de que llegue á conocimiento de los 
interesados, que trascurridos que 
sean los ocho dias desde su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, se pro
pondrá al Sr. Delegado, que expida 
contra los morosos apremios corres
pondientes; como así también se 
pedirá la caducidad de todas las 
minas que se hallen en descubierto 
por dicho cánon, en el año próximo 

Igualmente se invita á los que las 
tengan en explotación presenten 
sin demora alguna en esta Admi
nistración, las declaraciones del mi
neral extraído durante el trimestre 
último si quieren evitarse mayores 
perjuicios. 

León 15 de Octubre de 1884.— 
Victoriano Posada. 

ATÜNTAMIENTOS. 

D. Joaquin Bodriguez de Valle, A l 
calde constitucional de León. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

M . I. Ayuntamiento, se celebrará 
subasta por pujas á la llana, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 17 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 
para las subastas de obras públicas, 
el dia 23 de Noviembre á las once de 
su mañana en la Sala de sesiones de 
la Corporación, y bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, para adjudicar 
al autor de la proposición más ven
tajosa, la obra de construcción de 
una alcantarilla-colector. 

E l tipo para la admisión de las 

1' 



proposiciones que se harán con ar
reglo al siguiente modelo, es el de 
47.730 pesetas 42 céntimos. 

Para tomar parte en la subasta se 
acompañará, con la cédula perso
nal, documento que acredite la con
signación en Depositaría de una 
cantidad equiralente al 5 por 100 
del importe de aquella. 

E l presupuesto y condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal. 

León 17 de Octubre de 1884.— 
Joaquin E . del Valle. 

Modelo de proposición,. 

D. N . N . vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 
17 y de las condiciones que se exi-
jen para la adjudicación de las obras 
de construcción de una alcantarilla-
colector se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mis
mas, cen extricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

Alcaldía coustilucioml de 
Murías de Paredes. 

Desde el dia 6 del corriente hasta 
el 13 del mismo desapareció de los 
montes comunes de esta villa y si
tio del puerto de la Magdalena una 
yegua con una potra lechal propie
dad de D. Benito Alvarez, vecino 
de la misma, que se cree haya sido 
robada, cuyas señas se expresan á 
Continuación. 

Señas ielayegvta. 

Pelo negro, una estrella en la 
frente, paticalzada de los dos piés, 
de 7 cuartas menos tres dedos de 
alzada, bien construida y gorda, 
nunca fué herrada de los piés por 
lo que los tiene crecidos y largos, 
de 8 años de edad. 

SeMs de la potra. 

Pelo negro claro, de buena figu
ra, gorda y como de 5 cuartas y 
media largas de alzada. 

Murías de Paredes Octubre 17 de 
1884.—Servando G. Cortinas. 

Alcaldía constitucional de 
Arganta. 

No habiéndose presentado aspi
rante alguno á la plaza de Benefi
cencia de este municipio, publicada 
vacante en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del dia 12 de Setiembre 
tíltimo; la Corporación y Junta mu
nicipal acordó anunciarla segunda 
vez con la dotación anual de 975 

pesetas pagadas por trimestres ven
cidos, con la obligación de asistir 
gratuitamente las familias que la 
Corporación considere pobres. 

Los aspirantes á ella, que habrán 
de ser licenciados en Medicina y 
Cirujía, presentarán sus solicitudes 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
en el término de 15 dias, pasados 
los cuales se proveerá. 

Arganza 14 de Octubre de 1884. 
— E l Alcalde, Luis Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Destríana. 

Que á fin de proceder con la opor
tunidad debida, por la junta peri
cial de este Ayuntamiento á la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base, para la derra
ma de la contribución territorial en 
el próximo año económico de 1885 
á 1886; se hace preciso, que los 
contribuyentes por este concepto, 
presenten relaciones juradas, y ar
regladas al modelo que se halla de 
manifiesto en esta Alcaldía, de to
das las fincas rústicas y urbanas 
que como propias, y en colonia po
sean dentro del distrito municipal 
como igualmente las de pecuaria, 
las que serán presentadas en el im
prorrogable término de un mes en 
la referida Alcaldía, pues pasado 
dicho plazo sin que lo hayan verifi
cado, ó las que resulten presentadas 
carezcan de los requisitos preveni
dos, ya contengan omisiones ú 
ocultaciones ó cualquier otra arbi
trariedad por la que no merezcan su 
aprobación, habrán de sufrir las 
consecuencias consiguientes, ade
más de proceder la junta á llenar
las á costa de los morosos. 

Lo que se anuncia al público para 
qué llegue á conocimiento de los 
contribuyentes y después no ale
guen ignorancia. 

Dado en la villa de Destriana á 17 
de Octubre de 1884.—El Alcalde, 
Tomás A. Eoldán. 

JUZGADOS. 

D. Tomás Minguez y Rauz, Juez de 
primera instancia de Sahagun y 
su partido. 

Hago saber: que D. Vicente Te-
zanos Ortiz, Abogado en ejerci
cio, y vecino de esta villa, ha pre
sentado al Juzgado demanda en so
licitud de que se le declare con de
recho electoral para Diputados á 
Cortes y Provinciales por este dis
trito de Sahagun, sección primera; 
admitida dicha demanda se hace 

público por el presente tal preten
sión, para que los que quieran pre
sentarse en oposición á la misma, 
lo verifiquen dentro del término de 
20 dias á contar desde la fecha de 

la inserción de este edicto en el 
.BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Sahagun Octubre 17 de 
1884.—Tomás Minguez. — Por su 
mandado, José Blanco Alonso. 

JUZaA.DO MUNICIPAL UE LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante l a l . ' decena de Jiiaio 
de 1884. 

DIAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. NOLEOITIMOS 

NACIDOS SIN VIDA. 
Y HUERTOS ANTES DB SER INSCRITOS 

NOLEOITIMOS 1TOTA.L. 

tnku clun 

19 10 6 16 2 » 2 18 » 1 1 

León 11 de Junio de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Jutgado durante la 1.' decena de Junio 
de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 9 

10 

Solteros Cesados Viudos TOTAL 

F A L L E C I D O S . 

13 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

TOTAL 
os-

HZBAL. 

21 

León 11 de Junio de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 



ANDHOIOS OFICIAI.ES. 

ATONTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE BURGOS. 

JKr/a de San Martin, 1884. 

En losdias 11, 12 y 13 de No-
•ciembre se celebrará en el gran 
Mercado, sito en el Barrio de San 
Lucas de esta ciudad, la concurrida 
feria de ganados mular j caballar. 

E l Ayuntamiento ha acordado, 
como estímulo para los concurren
tes al ferial, la distribución de los 
siguientes 

Premios. 

Uno de 200 pesetas (800 reales) 
al dueSo que presente la mejor pia-
ra de muías ó machos treintenos en 
número que no baje de doce. 

Uno de 200 pesetas (800 reales) 
al duefio que presente la mejor pia
ra de muías ó machos quincenos en 
número que no baje de doce. 

Uno de 200 pesetas (800 reales) 
al duefio que presente la mejor pia
ra de muías ó machos lechales que 
no baje de doce. 

Uno de 100 pesetas (400 reales) 
á la mejor muía ó macho de treinta 
meses. 

Uno de 100 pesetas (400 reales) 
á la mejor muía ó macho de quince 
meses. 

Uno de 100 pesetas (400 reales) 
á la mejor muía ó macho de leche ó 
lechal. 

Uno de 100 pesetas (400 reales) 
á la mejor potra ó potro de treinta 
meses. 

Uno de 100 pesetas (400 reales) 
á la mejor potra ó potro de quince 
meses. 

Los dueños de los ganados que 
deseen optar á los premios que han 
de distribuirse el dia 13, se servirán 
concurrir al pabellón del Excelen
tísimo Ayuntamiento, antes de las 
doce de la mañada del dia 12, con 
el fin de hacer la oportuna inscrip
ción de ganados en el Registro for
mado por este Ayuntamiento. 

A l propio tiempo de hacerse la 
inscripción se presentará certifica
do expedido por los Sres. Adminis
tradores de Contribucioaes y Ren
tas, si el interesado reside en capi
tales de provincia, y de los Sres. A l 
caldes de sus respectivos domicilios 
si lo verifican en pueblos de corto 
vecindario, y en los que so hallan á 
cargo de los Ayuntamientos las 
correspondientes matrículas de ga
nadería en los cuales se haga cons
tar que los interesados se dedican ú 
la recría de ganado, número de ca
bezas que tcuia inscriptas en la ex
presada matrícula y contribución 
que satisfacen por dicho concepto. 

Burgos 17 de Octubre de 1884. 
— E l Alcalde, Manuel de la Cuesta 
y Cuesta.—P, A. D. S. E. : el Secre-' 
tario, José Rio y Gil i . 

Don Paulino Gómez Cuehde, Capi
tán graduado Teniente del Bata
llón reserva de Astorga,núm. 111 
y Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las 

Ordenanzas generales del Ejérciro. 
mé conceden, como Juez Ficcal de 
la sumaria instruida contra el solda
do de este Batallón Daniel Alonso 
Losada, por el delito do no haberse 
presentado á la revista anual del 
año próximo pasado, por el presen
te primer edicto cito, llamo y em
plazo al expresado soldado, para 
que en el término de treinta dias 
comparezca en lá casa cuartel que 
ocupa la fuerza de este Batallón en 
esta ciudad, á responder á los car
gos que en dicha sumaria le resul
tan: pues de no verificarlo, se le se
guirá la causa y sentenciará en 
rebeldía. 

Astorga 12 de Octubre de 1884. 
—Paulino Gómez. 

ANUNCIOS PAKTICULARKS. 

FERRO-CARRILES 

DE 

ASTURIAS, GALICIA Y LEON. 
AlVUIfOIO. 

Esta Compañía admite desde la 
fecha proposiciones para el sumi
nistro de 81.000 traviesas de made
ra de roble de buena calidad pues
tas en las Estaciones comprendidas 
entre Coruña y Monforte, Monforte 
y León, León y Falencia, León y 
Gijon en las proporciones que se i n 
dican en el siguente cuadro, 
Comfia y Monforte. 7 lotes á 3000.. 21.000 
Monforte y León.... 9 id.... á id..... 27.000 
León y Falencia 5 id.... á id 15.000 
León y Gijon 6 id.... á id 18.000 
conforme á las bases que se expre
san en el pliego de condiciones que 
deberá regir para el concurso, cuyo 
documento se encuentra de mani
fiesto en las oficinas de la Direc
ción, calle de San Sebastian, nú
mero 2, en Madrid, en las Centrales 
del Servicio de Via y Obras en Fa
lencia y en las de los Jefes de Sec
ción de Ponferrada, Monforte, Lugo, 
Coruña, León y Oviedo. 

Las proposiciones se dirigirán al 
Excmo. Sr. Administrador encarga
do de la Dirección, calle de San Se
bastian, núm. 2, Madrid, y se pue
den presentar todos los dias no fe
riados de nueve de la mañana á 
cinco de la tarde, hasta el 30 del 
actual, á las dos de la tarde, en que 
públicamente serán abiertos por di
cho Sr. Administrador,-ó persona 

que delegue al efecto, levantando 
el acta correspondiente. 

Una vez abiertos los pliegos, la 
Compañía resolverá dentro del pla
zo de. un mes sobre la aceptación 
en todo ó parte de las proposiciones 
más ventajosas, pudiendo, si lo cree 
conveniente, desecharlas todas, sin 
que por ello los proponentes tengan 
derecho á reclamación alguna. 

Las proposiciones deberán hacerse 
por grupos de 3.000 traviesas cada 
una, indicando en el texto de aque
llas las Estaciones en que ha do ha
cerse la entrega. 

Las entregas deberán hacerse 
mensualmente desde 1.* de Enero 
á 30 de Setiembre del próximo año 
de 1885, y por novenas partes de la 
cantidad contratada. 

Las proposiciones se sujetarán al 
modelo siguiente: 

D . . . . vecino de calle de 
núm enteredo del pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca 
á concurso el suministro de . . . . tra
viesas-roble para la Compañía de los 
ferro-carriles de Asturias, Galicia y 
Leen, y hecho el depósito que pre
ceptúa la condición 18 del mismo, 
según acredita el recibo que adjun
to se acompaña á esta proposición, 
se compromete á facilitar, bajo las 
expuestas condiciones.... lotes de 

| tres mil traviesas al precio de . . . . 
pesetas cada una puestas en las Es
taciones que se indican en el cuadro 
del dorso y en las fechas que en el 
mismo se expresan. 

Las traviesas procederán de los 
montes de en la provincia de... 

En á..... de 1884. 
Firma del interesado, 

Nota.—Los depósitos podrán ha
cerse: 

En Madrid.—Caja del Crédito Mo-
viliario Español, Paseo de Recoletos, 
núm. 9. 

En León.—Casa de la Sra. viuda 
de Salinas y Sobrinos. 

En Coruña.—Sucursal del Banco 
de España y 

En Gijon.—Casa de los Seres. Ve-
lasco y Compañía. 

Los pliegos deberán dirigirse la
crados y sellados con las señas.— 
Sr. Administrador Encargado de la 
Dirección de los ferro-carriles de 
Asturias, Gal ic ia y León y en 
caractéres gruesos (concurso de 

Madrid 8 de Octubre de 1884.—P. 
E l Administrador encargado de la 
Dirección, el Subdirector, A . A r 
ribas. 

E l que haya encontrado una ye
gua roja con montura y arreos, de 
seis cuartas de alzada que se extra
vió el domingo, podrá dar noticia 
en la imprenta de el BOLETÍN y se 
le gratificará. 
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